
4 Viernes 14 de Marzo de 2025Opinión

Los columnistas expresan 
opiniones absolutamente 

personales y no 
representan 

necesariamente la línea 
editorial Longino de 

Iquique.

Director
Patricio Meza Flores

Representante Legal
Patricio Meza Flores
Domicilio 
San Martín N°428, Iquique
contacto@diariolongino.cl
LONGINO SPA
FONO: +56 9 68727321

Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

El Ministerio de Salud ha anunciado la incorporación de 9 patolo-
gías al Plan de Garantías Explícitas en Salud (GES) para 2025. Entre 
ellas, se incluiría una enfermedad que afecta a casi 500 mil mu-
jeres en Chile, habitualmente subdiagnosticada: la endometriosis.

De concretarse, la propuesta del ejecutivo beneficiaría a personas 
mayores de 15 años que padecen esta enfermedad y que se ma-

nifiesta con dolor crónico y problemas de fertilidad. Con ello, 
se daría un gran paso, concreto y efectivo hacia la equidad 

de género, al tomar en consideración un problema de 
salud muchas veces invisibilizado y, por ende, sin el de-

bido tratamiento y que afecta la calidad de vida de 
las mujeres. 
Asimismo, hay un proyecto de Ley de Endometriosis 

que ya cumple cuatro años de tramitación en el Congreso -actual-
mente en el Senado- que busca promover y garantizar la atención 
médica para niñas, jóvenes y mujeres que presenten la enfermedad, 
para asegurar un diagnóstico temprano y cuidados para la salud 
mental y física.
En el Mes de la Mujer, es crucial crear conciencia sobre la salud sexual 
y reproductiva, desafiando la normalización del dolor menstrual. El 
desconocimiento prolonga el sufrimiento de muchas mujeres, retra-
sando el diagnóstico de endometriosis hasta siete años debido a la 
confusión de síntomas.
Por eso es urgente que hablemos y actuemos frente a esta enferme-
dad. Un diagnóstico precoz es fundamental para mejorar la calidad 
de vida y prevenir su progresión.

Auge, salud y equidad femenina

Dr. Raimundo Avilés

Ignacio Prieto Henríquez,
Seremi del Trabajo y 

En estos tres años de Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric y 
desde el Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social hemos logrado 
grandes avances en favor de las y 
los trabajadores y pensionados y 
pensionadas, siempre con la co-
laboración de actores sociales de 
diversos sectores.
Tenemos un Gobierno que res-
ponde a las necesidades, urgen-
cias y cambios más sentidos por 
las familias y que avanza en so-
luciones concretas para las per-
sonas. En estos 3 años, hemos 
mostrado, con acciones, nues-
tro compromiso con mejorar 
la calidad de vida de chilenos y 
chilenas.
En enero pasado se aprobó, des-
pués de 43 años, la reforma pre-
visional,  una respuesta urgente 
a las necesidades de los jubilados 
de nuestro país. Pasamos de una 
lógica meramente individual a 
complementarla con un seguro 
social, acercándonos a principios 

que son tan razonables y tan ne-
cesarios en una sociedad como la 
chilena: poner solidariamente un 
componente que haga que, por 
ejemplo, las diferencias entre 
hombres y mujeres se puedan 
disminuir. Su impacto en la Re-
gión de Tarapacá es particular-
mente significativo. Con más de 
24.000 pensionados, esta refor-
ma aborda desigualdades históri-
cas y mejora la calidad de vida de 
nuestros adultos mayores.
Hemos abierto y seguiremos 
abriendo espacios de diálogo. 
Dialogar para avanzar es una con-
vicción de este Gobierno, como 
ha quedado demostrado en las 
leyes que hemos promulgado, 
conversando con empresarios, 
trabajadores, parlamentarios, 
expertos y la sociedad civil. Así 
hemos llegado a acuerdos como 
la Ley de 40 horas, que reduce la 
jornada laboral de 45 a 40 horas. 
Esta Ley entrega más tiempo a 
las y los trabajadores para estar 

con sus familias con una notable 
mejoría en la calidad de vida.
La Ley de Conciliación de la Vida 
Personal, Familiar y Laboral, un 
paso significativo para consolidar 
nuestra agenda de Trabajo De-
cente, en donde más de 26 mil 
trabajadoras bajo el Código del 
Trabajo en la región van a poder 
optar a los beneficios de esta ley. 
Todo esto en sintonía con la ne-
cesidad de fortalecer el empleo 
de las mujeres, con miras a gene-
rar condiciones más favorables 
para la igualdad de género en el 
mercado laboral, y a contribuir a 
tener mayor autonomía y capaci-
dad para poder compatibilizar la 
vida laboral, la vida personal y la 
vida familiar, avanzando también 
en corresponsabilidad social.
Hoy la Ley Karin ya es una rea-
lidad, iniciativa que modifica la 
legislación en materia de pre-
vención, investigación y sanción 
del acoso laboral, ampliando su 
alcance con diversas medidas 

para la erradicación del acoso 
sexual, laboral y la violencia en 
el trabajo, tanto en el sector 
privado como en el público. Con 
esta normativa, se refuerzan los 
mecanismos de denuncia y se 
establecen obligaciones claras 
para los empleadores en la pre-
vención y sanción de estos actos.
El alza del salario mínimo a $500 
mil es un hito que marca un 
avance concreto en la dignidad 
de los trabajadores y trabajado-
ras de Chile. Este incremento, 
que representa un aumento real 
cercano al 20%, no solo mejora el 
poder adquisitivo de cientos de 
miles de familias, sino que tam-
bién demuestra que es posible 
avanzar en justicia social cuando 
existe diálogo y voluntad política. 
Además, el acuerdo alcanzado 
con las MiPymes, que incluye un 
subsidio para facilitar la adap-
tación a este nuevo escenario, 
evidencia que el crecimiento 
económico y la mejora en las 

condiciones laborales pueden 
ir de la mano. Este es un paso 
importante para construir un 
país más equitativo, donde el 
trabajo sea justamente valorado 
y remunerado.
Respecto al empleo regional la 
región de Tarapacá ha mostrado 
aspectos positivos en los últimos 
años, destacándose una reduc-
ción significativa en la tasa de in-
formalidad laboral, que pasó del 
35,6% en 2022 al 29,5% en 2024. 
Este avance se ha logrado gracias 
al aumento de la ocupación en 
diversos sectores, así como a 
los esfuerzos gubernamentales 
en fiscalización laboral y progra-
mas de formalización. A su vez, 
el Producto Interno Bruto (PIB) 
regional ha experimentado un 
crecimiento sostenido, alcanzan-
do los 1.303 MM$ en el tercer tri-
mestre de 2024, con sectores cla-
ve como los servicios y la minería 
liderando este desempeño. Estos 
logros reflejan una recuperación 
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progresiva del empleo formal, la 
creación de nuevos puestos de 
trabajo y una diversificación eco-
nómica que fortalece la estabili-
dad regional.
El desafío es continuar la tarea, 
incentivar la mejora continua de 
las condiciones de trabajo, velar 
juntos en abrir las puertas al de-
sarrollo, la descentralización y la 
democracia, ser capaces de cons-
truir y siempre estar presentes 
por un futuro mejor de todas las 
trabajadoras y trabajadores.
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